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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 042-043-2015-TcE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA ACU M UTADA No. O42-O43-2015-TCE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, O9 de julio de 2O15.- Las
11h45.- VISTOS: ANTECEDENTES: 1) Con fecha 07 de mayo de 2015, a las L2hZ4, ingresó por
secretaría General de este Tribunal, el oficio Nro. cNE-DpM-2o15-o51g-of de 6 de mayo de 2o15,
dirigido al Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por
el señor Geovanni Mauricio Herrera Vivanco, medíante el cual remite, entre otros,la ,,...Denuncia

de presunta infracción de vallas No Autorizodo det condidato a la Alcatdía del cantón sonto Ana
señor Ricardo Mieles Moreira, auspiciado por el Partido Avanzo listas 8, representada por el señor
Gozoso Andrade vorela...".2) Luego del sorteo respectivo, se radicó la competencia en la persona
del Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez Principal del Tribunat Contencioso Electoral, quien actuó como
juez de instancia.3) El día 22 de junio de 2015, a las 1oho0, el Dr. Miguel pérez Astud¡llo d¡cta
sentenc¡a en la causa acumulada No. O42-O43-2015-TCE, aceptando ".,.1o Denuncio presentada por
el señor Geovonni Mauricio Herrero Vivonco, Director Provinciol de ta Delegoción del Consejo
Nacionol Electorol de Monabí...".41 La sentencia en mención fue notificada a las partes procesales
el día 23 de junio de 2o15, en las direcciones electrónicas y en las casillas contencioso electorales
señaladas para el efecto, conforme consta de las razones de notíficación suscritas por Dr. Fabíán
Moreno, Secretario Relator Ad-hoc a fojas sesenta y siete y sesenta y síete vuelta (62 V 67 vta.) del
proceso- 5) El día viernes 26 de junio de 201.5, a las 12h15, se recibe en el Despacho del Dr. Miguel
Pérez Astudillo, un escrito suscrito por el Ab. Gozoso Andrade Varela, pres¡dente províncial del
Partido Avanza, Lista 8 y por su patrocinado4 Ab. Guíllermo Valderrama Chávez, mediante el cual
apela la sentencia dictada dentro de la presente causa (fs. 69-7O y 7t-721.6) Mediante auto de
fecha 29 de junio de 2O15, las O8h2O, el Dr. Miguel Pérez Astudillo, juez de instancia, acoge y
acepta a trámite la mencionada apelación (fs. 74), habiéndose remitido el expediente a la
Secretaría General con oficio No. TCE-PPE-2O15-O19 de 3O de junio de 2O15, suscrito por la Ab.
Pamela Pérez, Secretaria Relatora de ese Despacho (fs. 7Gl, incorporándose al proceso. 7)
Conforme consta de la razón sentada por el Secretario General de este Tribunal a fojas setenta y
siete (77) del expediente se sortea la causa y actúa como juez sustanciador el Dr. patricio Baca
Mancheno, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. 8) El día miércoles O1 de julio de
2015, a las o8h3o, se recibe en este Despacho el expediente en setenta y siete (77) fojas. Con
estos antecedentes en mi calidad de juez sustanciador ADMITo A TRÁMITE el presente recurso de
apelación y dispongo: PR¡MERO.- Convóquese, a través de la Secretaría General del Tribunal, a la
señora o señorJuez que corresponda conocer la presente causa. SEGUNDo.-Téngase en cuenta ta
designación del Ab. GuÍllermo Leonardo Valderrama Chávez como abogado patrocinador del
recurrente, así como la autorización conferída a dicho profesional del Derecho para que actúe a su
nombre y representación. De igual manera tómese en cuenta la dirección electrónica
guíllqrmolvch@hotmail.com y se le asigna la casilla contencioso electoral No. 11.1, previo el
trámite en la Secretaría General, para la notificación de la presente providencia y de aquellas que
en lo posterior se provean. TERCERO.- Para los fínes legales pert¡nentes, notifíquese y hágase
conocer el contenido del escrito de apelacíón al señor Geovanni Herrera Vivanco, Director de la
Delegación Provincial Electorat de Manabl, en la dirección electrónica
seovanníherrera@cne.qob.ec y en la casilla contencioso electoral No. O52. CUARTo.- Notifíquese
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al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Presidente, Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Polítícas de la República del Ecuador, Código de la Democr¡cia. QUINTO.-Actúe el Dr. Guillermo

Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal Contenciy'$o Electoral. SEXTO.- Publíquese en la

cartelera virtual-página web institucional www.tce.eob.ec/:fÚrvf nf-nSf Y NOTIFíQUESE.-

f. Dr. Patricio Baca Mancheno, IUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

Certifico.-

Dr. Gu Aguirre
SECRETAR¡O GENERAL
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